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PODER EJECUTIVO

CERTIFICAGIÓN NÚMERO 0112.- Dictamen por la Comisión Edilic¡a dc Desanollo
Urbano, Ecología y Med¡o Ambiente, relativo a la solicitud presentada por el Biólogo
Fernando Berdegue Sacristan, representante legal de el "ELANHELO MARINA, GOLF
AND PRÍVATE RESORT COMMUNITy'mediante et cual solicita autorización de cambio
de uso de suelo catalogado UGA-T2, apto para el uso Turíst¡co y dc Asentamientos
Humanos, secundariamente el uso pesquero, porlo que sol¡c¡ta la compatib¡lidad a uso dc
suelo DTl, Desarrollo Turístico Integral, para el proyecto denomin¡do "EL ANHELO
MARINA, GOLF AND PRíVATE RESORT COMMUNITY' UbiCEdO EN LOS MArtirCS.
delegación de La Ribera, municipio Los Cabos, Baja California Sur_ _ _ _ _ _ t

AVISOSYEDICTOS - _ _ - _ _ _ri

LAs ¡.EYES Y DEMAS DISPOsICIONES SUPERIORES
SO.I O€UGAIORIAS POR ET HECHO DE PUSTICARSE
EN ESTE PERIÓ0CO,

DIRECCION:
SECRETARh GENERAL DE GOBIERNO

CORFESPONIXT{CIA OC SEGUNOA CLASE

REGISTRO oGC.No.01(m3
c"Ap¡cfERisTlc s 315f u 16

GOB]ERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR





No. Certilicación: 0l12
No. Acta de Sesión: 18 EXT.
Fech¡ de Sesión: 22lDIC/l I

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal para el Estado de
Baja Califomia Sur, así como del Reglamento Inter¡or del Honorable Ayuntamiento de Los Cabos,
Baja California Sur y demás ordenamientos apl¡cables, YO, el C. Licenciado Guillermo Marrón
Ro6as, Secretario General Municipal, hago Constar y Cerüt¡co:

Que der¡vado de la ses¡ón Extraordinaria de cabildo número lE, celebrada el día 22 de
Dic¡embre ds 2011, en la Sala de Sesiones "Profr. Juan Pedrfn Castillo", dentro de los asuntos
del orden del dfa se presentó et D|CTAMEN poR LA COMtstóN EDlLtctA DE DESARROLLO
URBANO, ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE, RELATIVO A LA SOLTCITUD PRESENTADA POR
EL BIOL. FERNANDO BERDEGUE SACRISTAN, REPRESENTANTE LEGAL DE EL ANHELO
RESORTS, S.A. DE C.V., MEDIANTE EL CUAL SOLICITA AUTORIZACION DE CAMBIO DE
USO DE SUELO CATALOGADO UGA-T2, APTO PARA EL USO TURTSTICO Y OE
ASENTAMIENTOS HUMANOS, SECUNDARIAMENTE EL USO PESQUERO, POR LO OUE
SOLICITA LA COMPATIBILIDAO A USO DE SUELO DTI, OESARROLLO TURISTICO
INTEGRAL, PARA EL PROYECTO DENOMTNADO 'EL ANHELO MARINA, GOLF AND PRIVATE
RESORT COMMUNITY, UBICADO EN LOS MARTIRES, DELEGACION DE I-c RIBERA,
MUNICIPIO DE tOS CABOS B-C.S.; mlgmo que fue aprobado por UNANIMTDAO; a to cuat se
proveyó al tenor de los siguientes:

Antecedentes y Consideraciones

Primero.- Que de manera oficial mediante un escrito recibido en esta Inslancia de fecha I I de
Julio del presente año. por el Bióloso Fernendo Berdesue Sacristón. Representante Legal de la
empresa "Anhelo Resorts". s. , donde solicita la ..La compatibilidad del uso de
suelo a uso de suelo DTJ. Desarrollo Turístico Intesr¡|", del uso actual ( ucA-T2 l4p!3goarl el usg Turístico v de Asent¡mienlos Hum¡uos. secundariamente el uso Pesouero) ¿gl
predio nistico denominado_[!3!q[9!g fusionado, propiedad de la sociedád que representu: la crut
tiene una superficie de l7l-22-51.025 Has, con un frente a pla)¡a de 830.27 Mctros. con la clavg
catastral 4-03-073-000ó. ubicado en Los Mátires, Delegación de La Ribera. Municipio de l_os
Cabos, en Baja California Su¡ México.

scgundo.- Que en sesión ordinaria de cabitdo celebrada el día 12 de Agosto de 2011, como
consta en acta marcada como el número 10, en la cual se tuma a esta Comisión Edilicia de
Planeación, Desarrollo Urbano, Ecologia y Medio Ambienre, el oficio enviado por el Bióloeo
Fern¡ndo Berdegue sacristán, Rcpresentante Legal de la empresa..A"!rt" Re;"nf. s.A._c,
9L' donde solicita la 'La comoatibilidad del Uso de Suelo a Uso de Suelo I)Tl. D""rt..,n.'
Turístico lntesral", del uso actr¡al f UC¡-TZ fert"r ""*



Humanos. secundariamente el uso Pesquero) del predio rústico dcnominado-[! :\a[g]g
t*lo*Ao. p.opi"aul d. lu Sociedad quc reprcsenla: la cual tienc una supcrticic'de l7l-22-51.025

[{as. con un fientc a plar-a de 830.27 Metros. con la clavc catastral 4-0.]-073-0006. ubicado en

L* Muttir.r, I)elegación de l.a Ribera. Municipio de l.os cabos. en lla.ia Calilbmia Sur- Mérico:

para su análisis y dictamen correspondiente.

Los Documenlos ancxados al cscrito dc solicitud. se relacit¡nan a continuación:

No. Certificación:-lLlL
No. Acta de Sesién: -!L P{I.
Fecba de Sesión: 22lDIC/t I
Acuerdo: APROBACION CAMBIO
DE USO DE SUELO ''EL ANHELO
MARINA. COLF AND PRIVATE
RESORT COMMUNITY"

Descripción del proyecto (no revisión, sol<t para conoc i nt ie nt o de I m i sttt o).
para los siguientes Predios:

Clave Catastral
403-073-000ó 99-58-17.93'tHas.
403-073-0005 14-18-50.793Has.
403-0'73-0023 7l-63-73.088Has.

(Oficio No.489 de la Dirección de Planeación Urbana Y Ecología, del Gobierno del Estado

de B.C.S. de fecha 22 de Septiembre de 2009)

3. Autorización . de uso de suelo Municioal Numero us/589/PU/2ü)9., de fecha 
_ 

06 de

N".ri*"br" ¿éi ZOOS, para una fracción del predio Los Málires denominado El Anhelo, q

subdelegación de Santiago. Municipio de los Cabos, Baja California Sur.

autoriza el Uso de Suelo UGA T-2.

Ubicado en la
En el cual se

l.
2.

4. A.utorizacién de uso de Suelo Municipfll Numero US/591/PU/2ü)9. de fecha 06 de

Noviembre del 2009, para una fiacción del predio de Los Mártires, denominado El Anhelo,

con clave cat¡stral No,403-073-0023 v una superficie de ?l-63-73.0EE Has. Ubicado en

la Delegación de Buenavista, Municipio de los Cabos. Baja Califomia Sur. En el cual se

autoriza el Uso de Suelo UGA T-2.
No, o. 157

de 7l-63-73.088 Hss,
mbre del

4!8, que contiene la prolocolización de certificado y contralo de compraventa a plazo J"

sin resen'a de dominio.
de 99-58-?7.937 Has.

del teneno de clave catastral l-03-073-0006. con una sunerficie

en donde se autoriza la corrslitución de la t-usión dc las tiacciones del predio Los

denominado "El Anhelo". quedando. con la clave catastral 4-03-073:0006. con una



No. Certilicación:__0!!2_
No. Acta de Sesién: 18 EX'f.
Fecha de Sesión: 22lDIC/l I
Acuerdo: APROBACIÓN CAMBTO
DE USO DE SUELO *EL-AINHELO

MARINA. COLF AND PRIVATE
RTSORT COMMINITY"

Acts No.7650. de fecha 02 de Junio del 2011. cn donde sc protocoliz.a la t'usión dc dos
fraccioncs dc terreno del predio rustico Los Má¡tires dcnominado "El Anhelo":quedando,
con la clave catsstral 4-03-073-0006. con una suoerficie de l7l-22-5t.025 Has.

9. Planos de los Polígonos con cuadro de construcción.
10. Fotografias Aéreas de los predios.
I l. Anteproyecto de Plan Maestro, Zonificación. Dosillcación c Intensidades de [Jso <lel Suelo

(no revisión, solo para conocimiento del misnto).
l2.Acta No. 1321, vol.52, de fecha 25 de Junio dcl 2008. en donde se constituye la Sociedad

Me¡cantil denominada "El Anhelo Resorts". Sociedad Anónima de Caoital Variable-

Tercero.- Que con fundamento en el Título Quinto, Artículo I l5 de la Constitución Politica
Mexicana y en los términos dc la Lcy de Desarrollo Urbano para cl Estado de Baja Californin Sur.
las atribuciones en matsria ds ordcnamicnto Territoricl ¡' Dcsarrollo t.lrbano de los Ccntros de
Población. serán ejercidas de nrancra concurrcnte por cl Ejeculivr) dcl listado y las Autoridades
Municipales, cn el ámbito dc su Jurisdicción ¡'competcncia cluc lcs dctermina la Constitución
Política dc los Estados Unidos Mcxicanos. la Constitucii¡n Política dcl listado de llaja Califirrnia
Sur, así como la propia Ley dc Desarrollo Urbano cn ¡¡re'nción: sicndo autoridad cn consccuencir¡
el propio Ayuntamicnlo de Los Cabos l].C.S. confbrnrc lo detcrnlinu lr I:raccit'rrr II dcl Artículo 9
del último ordcnamiento lcgal cn cito.

Cuarto.- Que Los Ayuntamientos cn el ámbito de sus respectivas julisdicciones, cr¡entan con la
atribución para expedir las autorizaciones de licencias de conslnrcción. permisos de uso de suclo.
f¡accionamientos, subdivisiones, f'usiones, y rclotificnciones entrc otras. de conlbrmidad con el
Plan Director de Desarrollo Urbano de San Josó del Cabo -v Cabo S:rn l,ucas. donde se scñalan las
reservas, usos y deslinos de áreas y predios del rnunicipio.

Quinto.- Quc cl Desarrollo Urbano es cl proccso de planotción 1' rc¡¿ulación dc h lirndación.
conservación. ntejoramiento y crecinliento dc los cc¡ltros de población. ¡,a lin de cntrar a lbndo en
el estudio para dictaminar lo conducentc. cs prcciso considcrar quc cl oldenanriento territorill de
los asentamienlos humanos y cl tlesanollo urbano dc los ccntros dc ¡roblación, (endora a nrcjorar cl
nivel y calidad de vida dc la poblaci<in urbana y rural. así como h prornoción turística. nlcclianrc la
vinculación del desanollo regional con cl lriencstar socirt. prove¡,cndo cl orclcnado
aprovechamiento de la propicdad inmobiliari¡ en los ccntros de población. entrc otros aspoctos
tomándose en cuenta, rambién que los usos. son los lines particulares a tlue podrán dedicarse
determinadas zonas o predios de un centro poblacional.

Sexto,- "La comoafibilidad del Uso de Suelo del uso actual ( UGA-T2 (Aptas para el uso
Turlstico v de Asentemientgs Humanos. secundariamente el uso Pcso¡rero) del preclio rristico
denominado El Anhelo fusionado, la cr¡al tienc una supert'icie dc I7l-22-5I.025 I-las. son un



No.Certific¡ción: 0112
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DE USO DE SUELO ''EL ANHELO
MARINA. GOI'F AND PRIVATE
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frente a olaya de 830.27 Mctros. con la clalc cata.slral 4-03--073--0Q0-6' ubicado tt,!:t Vti-1i1¡-¡,

iffiicipiodcI-osCabos.enBa.ia.CaliIbmia'"Il"."}]:.;.i]..::i]
p*"iaiao cataloeado como DTl. besarrollo Tgrístic"o Intggral."' sc.lleva 

". 
ttb: 

Ltl:-1:.:,tlt .l::
t*pr"r" ptopi"tuti" a. ini"in con el proceso de la obtcnción de auloriz¿¡ciionss en matcria dc

iÁpu.,o Ámüiental y det plan Maestro dcl Desarrollo que se promo'erá denlro dc dicho poligono'
^ ..rrf ^\lproyccto denominado i cuyo "PLAN

CONSTnUCCIO¡IES- ." p."r"ntoia posteriormente antc el Honorable Cabildo Municipal para

ii una vez que se cumpla con el procedimiento y proceso de obtención dc

Vistos Buenos y Dictámenes favorables de las diversas Instancias y/o Dependcncias Estatalcs )

Federales en Materia.

séptimo.- Las caracteristicas Técnicas y/o Lineamicntos l-ócnicos quc a Nivel Municipal rcfieren

io iu. *nrtituye un Uso de Suelo Dtl. "Desarrollg Turistico Inteeral", está_ cspecificado cn cl

ptan Director de Desarrollo u"¡roo pu.u r"r ciudades de san José del Cabo-Cabo San

Lucas autoriz¿do de fccha 3 | de l)iciembre dc 1999 r' r'igentc a la l'echa. publicado baio el tomo

xxvl... cxtraordinario. det Bolctín oficial <Jel (.iobiemo del Estado dc Baja califbmia Sur'

,"lirtraao ante e[ Registro Público de la Propiedad y dcl Comcrcio dc la ciudad de San Josó dcl

Ca"bo. Municipio de los Cahos. Baja Califomia Sur. bajo el número 19" a lbja 76. del volumen I'

de la sección V. d. f".hu 29 de Marzo del año 2000. y con anolación rnarginal bajo el númcro 19.

ioja 76, del volumen l. decrctos sccción V, de f'echa 29 de Marzo del 2000, signado cn el Nivel

Estratésico. oásina 3-2 que a la letra dice:

t Desarrollos Turísticos Inlegrales (DTI).- Que incluyen lotes hoteleros, condominiales

y unifamiliares, r¡na zona cómercial y de servicios' uno o más campos de golf y/o una

marin4 en una superficie mínima de i50 hecráreas (r), con frente mínimo al mar de 800

metros lineales, dedicando el 20% de este frente a ¿i¡ea verde o sin constn:cción y/o

campodegolfoy/oanoyos.AsicomolacreacióndeS00empleospermanentescomo
mínimo.

cabe señalar, que la dotación de servicios básicos en este tipo de desarrollo y de acuerd'

a los Artículos 2y 13' fracción IX de la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado

vigente, podrán ser concesionadas a particulares

I Los fraccionamientos turísticos serán menores a 150 hectáreas'

octavo.- La zona donde se pretende la "compatibilidad a uso de. Srlelo DTl. Desarrollo

Turístico Integral, para el potígono denominacto "El Anhelq'' ubicado. en Los Mártires'

óffiii6ilJ-. iib".a. Muo¡tioio d" Los qab-o¡' n'c's" Méti"q' con la s!ry'g ca!3$4!é
g"tl cstá contenrplado con un Uso de Suelo



' No. Certificación: 0112
No. Acta de Scsión: 18 EXT,
Fech¡ de Sesión: 22lDlC/lt ;

Acuerdo: APROBACIÓN CAMBI0 :

cn1¿logado como
secund¡riamente el uso Pesquem) según lo c-stablccido cn el plan De ordenamiento
Ecológico, Para el Desarrollo urbano Y Turísticr¡ l)el Municipio De Los cabos B.c.s.
publicado en el lloletín Olicial del Gobicmo del l.lslado dc I].Cl.S. baio cl Núnrero 30-lirnro XXlt
en la Cd. De La Paz de f'echa 31 de Agosto del año 1995. cle acuerdo a l)ecrsle ni¡mero l0j'l v
Actr de Cabildo Municipal númcro 49 dc la Scsión Extraordina¡ia dcl 05 dc.lunio ¿cl añ6 199-i
del llonorable V Ayuntamiento de l,os Cabos ¡- con Certiflc¿ción de la Si:cret¿ría (icncral dc
fecha 28 de Agosto del arlo 1995, teniendo conro uno de sr,rs objetivos y a la letra ¿ice:... '.ser un
instrunrcnto de Plancación que orientc a los Gobiernos [statal ¡.. Municipal en las tareas de
autorizar. concesionar v licenciar el uso del suelo v cl aplovechanriento dc los recursos naturalcs".

Ubicación:

DH USO DE STJELO "EL ANHEI,O !

MARINA. GOLF AND PRIVA'I'I] :

-++gUS9YYggl i

(

'l



No. Certificación: 0l l2
No, Acta de Sesión: 18 EX'I.
Fccha de Sesión: 22ll)lC/l I
Acucrdo: APROBACION CAMBIO
DE USO DE SUELO'EL ANIIEI-O
MARINA. GOLF AND PRIVATT-
RESORT COMIVlUN ITY"

PLANO DE ORDENAMINNTO ECOLOGICO. PARA EL DESARROLLO URBANO Y
TURiSTICO DEL MUNICIPIO DE I-OS CABOS B.C.S.

. Polígono denominado 'El Anhelo" ubicado en Los Mártires. Delesación dc La ltibera.
Municioio de Los Cabos. B.C.S.. México. con la clave catastral l-



No. Ccrtificación: 0l l2
No. Actr de Sesión: lti f,lXT.
Fcchn tJc Sesión: 22lDlC/l I
Acuerdo: API{OBACIION CAMBIO
DI] USO DE SUEI-O "OL ANI{ELO
MARINA. COLF AND PRIVATE
t{lrSOl{l'COMMUNITY-

US{' D! !U!LO ACÍUAL APLICABLE AI POL¡GONO:

U¡ldld do G.lttón Añblant.l...



No. Clcrtificación: 0l l2
No. Ac(a de Sesión: lfl ['X'l'.
Fcch¿ dc Sesión: 22IDJC/11
Acuerdo: APSOBACI ON-CAM-Bj!)
DE USO I)L] STJEI,O'EL ANIJL,I-O
i\.1ARrNA. qQll__4\0,-ll8]l¿ l!
IiI-SORI' COM N4 I ;\ ITY"



SEGUNDA,- Por la magnitud del proyecto que se
Pl¡n Maestro de Usos de Suelos que se presente

¡ No. Certificacién:__¡Q!!2_
! No. Acta de Sesión: 18 EXT,
; Fecha de Sesión; 1

prctende dcsarrollar. se recomienda que el
poster¡ormente defina el scccionamicnto )

Acuerdo:
DE USO DE SUELO'EL ANHELO
MARINA. GOLF AND PRIVATE
RESORT COMMUNITY"

Conclusiones

PRIMERA.- Esta Comisión, efl base a Croquis de localización de el predio. antecedentes.
considerandos y con fundamento a los lineamientos establecidos ¡ ref'cridos en la Lc¡, dc
f)esa¡rollo Urbano del Estado de B.C.S., Plan Director de Dcsarrollo lJrbano para las C]iudados de
San José del Cabo-Cabo San Lucas. PIan de Ordenamicnto I'icológico. para el Desarrollo Urbano 1'
Turístico del Municipio de Los Cabos B.C.S., así como oficio No. 489. de l'echa 22 de Scptiembre
del 2009 otorgado por la Dirección de Planeación Urbana y Ecología dcl Cobiemo del Estado de
Baja California Suri dictamina. la Autorización F¡vorable de 'lComnatibilidad a Uso de Suelo
DTI. Desarrollo Turistico Intesral. para el predio rustico denominado EI Anhelo Ílsionado.
propiedad de la Sociedad ",lnle¡o Resorts". : la cual tiene una superficie de l7l-22-
51.025 Has, con un f'rente a playa de 830.27 Metros, con la clave catastral 4-03-073-0006.
ubicado en Los M¿ír'tires, Delegación de La Ribera. Municipio dc Los cabos. en Baja califomia
Sur, México, a fin de que dicha empresa inicie con el proceso de la obtención de autorizacioncs en
materia de Impacto Ambiental y del Plan Maestro del Desarrollo que se promoverá dentro de
dicho polígono, proyecto denominado "
Community", cuyo
T RBANIZACIONES Y CONSTRUCCIONES" se presenlará posteriormente ante esta Instancia
Municipal (Honorable Cabildo) para su revisión y Análisis una vez que se cumpla con el
procedimiento y proceso de obtención de Vistos Buenos y l)ictámcncs fhvt¡rablcs de las diversas
Instancias y/o Dependencias Eslatales y Fcderales en Materia.

TERCERA.- Cabe señalar que el proyecto dcberá adecuarse a lo que establecen las Leyes de
Desarrollo urbano dcl Estado de B.c.s., de Equilibrio Ecológico y protección del Ambiente
del Estado de B.C.S', al Ordenamiento Ecológico para et Desarrollo Urbano y Turístico del
Municipio de los cabos, B.c,s., al Reglametrto de Fraccionamientos del estado de B,c.s. y at
Reglamento de construcciones dcl Estado de B.c,S., así mismo, <tebido ¡ quc cl proyecro quc
se pretende desarrollar se encuentra en colindancia con la Zona lrccleral MtrÍrimo Terrestrc.
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Acuerdo: APROBACION C^MBIO
DE USO DE SUELO *EL ANHELO
MARINA. GOLF AND PRIVATE
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debeni solicitar a la autoridad federal (SEMARNAT), fije el tipo de estudio requerido a fin
de dar cumplimiento a la legislación en materia ambiental así como dar cunrplinriento alg
establecido en Materia del Acuerdo sienado por el Honorable Cabildo Municipal baio la
Certificacién 37E-IX-2007 de la Sesién Permanente No.44 de fechas ó v 9 de Julio del año

; (se

anexa copia de dicha certificación para su conocimicnto ) cump¡imiento) de los ountos dc
acuerdo Tercero v Cuarto que a la letra dicen:

Certificación 378-IX-2007.,.

TERCERO.. EN LOS CASOS PARTICULARES DE LOS NAEVOS DESARROLLOS TURISTICOS

QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO DE AUTONZACION, Y QUE TENGAN FRENTE DE
PI./IYA, GARANTIZAN QUE SE CAENTE CON ACCESO A LA PI-}IYA, ASI COMO EL ASO Y
DISFRWE DE I./45 PIAYAS POR LA POBLACION. DE MANERA ESPECIAL DEBEN
CONTEMPI./'R EN SU PL/IN MAESTRO UN ESPACIO SUFICIENTE EN EL FRENTE DE I-A
PLAYA PAM QUE SE CUENTE CON AN BALNEANO PARA LA POBL/ICION, CONSISTENTE
EN ESTACIONAMIENTO, PAI./IPAS, BAÑOS, REGADERAS. DICHO ESPACIO DEBE QUEDAR
D(rcAMENTADOA FAVOR DELAYANTAMIENTOCOMO PARTE DELAREA DE DONACION.

CAAkTO- QaE EL PI¿|N MAESTRO DE LOS DESARROLLOS CON FRENTE DE PILtYA, SE
TURNEN AL CABILDO PANA SU AUTORIZACION, CON LA FINALIDAD DE VER]FICAR LOS
ACCESOS A IAS PI./IYAS Y ASO Y DISFRUTE DE LAS MISMAS POR L./I POBIACION.

CUARTA.- El Honorable A).r¡ntamicnto de [.os Cabos sc resena el derecho de modificar los

términos del presente acuerdo. en el momcnto que considerc quc cambiaron las condiciones qtte

dieron origcn a la presente.

Se extiende la oresente certmcación Dara los fines leqales conducentes en la Ciudad de San José
del Cabo, Baia Califomia Sur, a los Véintidós días del [¡'!es de Diciembre del Dos Mil Once.

G/ON

l0
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20 de l''arzo de 2012 BOLET¡N OFIC¡AL

Par.l los efectos del artículo 247, fraccién segunda, de 16 [.ey Gérleral de Sociedades
l'1erc.rnl¡les, publiquese pot tres veces conserutivas de diel en diez di¿5 en el Penódico
Oficial del Estado, el Estado de posición Financiera ..Ealance General- al 07 de ¡lovienlbre
del 2011, como balance de liquidación tolal de la sociedad "lESUS BARRAZA tIZARRAGA,
S.A, 0E C.V.'. srcndo el r;iouiente:

Estado de r¡tuación f¡nancierá al 07 de Noviembre del 2011

- Expresado en p€sos -

ACTIVO CTRCULANTE PASIVO CIRCULANTE

CA]A $s0,000.00

$0.00

9O.OO DOCUI'IENTOS POR PAGAR

SO.OO IMPUESTOS POR PAGAR

$0.00 suMA Er_ PAslVo

s0.00

90.00

$0 00.

cÁPfrAL con.t ABtE

CAPITAL SOCIAL $50,000,00

EANCOS

DEUDORES DIVERSOS

CUENTAS POR

RECUPERAR

SUMA

SUMA EL ACTIVO

RESULTADO DEI. E]ERCICIO DE
LIQU]DACION

suMA pEL CAPITAL
CONTABLE

9-t9-q09-.-q,9 9-u_!f4 pAsr-vo y cAprraL

cuada¡ajara, Jalisco al del 2O11

50.00

550,000.00

9s0,000.0c)

de

ADRIAIY ALFO SANTANA

1-3



BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM, B.C.S.

D¡rección:

SECRETARfA GENERAL DE GOBIERNO

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
Características 315112816

Condic¡ones:

(SE PUBLICA LOS DÍAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUBRIRAN CONFORME A:

I.. SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES:

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NÚMERO OE SALARIOS MINIMOS
VIGENTES EN EL ESTADO

5
10
15

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NÚMERO DEL DIA
NÚMERO EXTRAORDINARIO
NÚMEROATRASADO

il.- tNSERCIONES:

1.-PUBLICACIÓN A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATATES Y
MUNICIPALES. ASI COMO A OEPENDENCIAS
FEDERALESYMUNICIPIOS, POR PLANA 1O

2.- PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA 16

TARIFAS AUTORIZADAS POR ELARTÍCULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LA AUTORIZACIóN DE LA SECRETARíA
GENERAL DE GOBIERNO Y SIN LA COMPROBACIÓN DE HABER CUBIERTO SU
IMPORTE EN LASECRETARíA DE FINANZAS.

TIRAJE:2OO
IMPRESO: Talleres Gráf¡cosdel Estado, Navarroy Mel¡tónAlbáñé2.
RESPONSABLE: Manuel Gu¡llermo Cota Castro
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